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TRANSFERENCIAS DE ACCIONES COM PAÑIA ANONIM A 

Ibarra, 20 de Junio del 2016 

Sr. 

Coló n Bolíva r Ruiz 
GERENTE GENERAL 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un atento y cordial saludo. Yo, COLÓN BOLÍVAR RUIZ, 

Accionista de ésta prestigiosa Compañía, en uso de mis facultades mentales, por voluntad 

propia y conforme lo determina los art . 188-189 de la ley de compañías, manifiesto ceder 

1 acción y derechos que poseo en la Compañía de Taxis Ejecutivos ENZANOA S.A., cuyo 

valor nominal es de t reinta y siete dólares c/u ($ 37,00). 

CEDENTE 
NOMBRES: Bolívar Colón 

APELLIDOS: Ruiz 

C.l.oRUC: 1704177276 

NACIONALIDAD; Ecuatoriano 

VALOR: 37,00 

N9DE ACCIONES QUE SEDE: 1 

CESIONARIO 
NOMBRES: Aníbal Gerardo 

APELLIDOS: Rodríguez Chuga 

C.l. o RUC: 0401018262 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional: X 

Por la favorable atención que se dé a la presente expresamos nuestros más sinceros 

agradecimientos 

Atentamente, 

Sr. Aníbal Gerardo Rodríguez Chuga 

Cesionario 

Km,a frente a !a Gasolinera Los Olivos Teif. 062950138/0986183163/0995665086 
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